
PROTOCOLO TRANSPORTE ESCOLAR COLEGIO DEL VALLE 
                   

                   MOTIVO:        SISMO DE GRAN INTENSIDAD (SGI) 

 

OBJETIVO:    Organizar a los Conductores (as) del Transporte Escolar a cargo, en torno 

a las responsabilidades en caso de emergencia, basado en lo indicado e instruido en este 

protocolo para evitar las improvisaciones considerando que las comunicaciones por lo 

general se colapsan o se interrumpen. 

Informar a Padres y Apoderados usuarios del Servicio de Transporte de este Protocolo 

para dar tranquilidad, seguridad y garantizar que se está ejecutando un plan 

preestablecido.  

 

EN LO PUNTUAL:    Cuando el SGI se deja sentir durante el trayecto, el Conductor(a) se 

detiene, estaciona en lugar seguro, evalúa el perímetro y una vez terminado el 

movimiento, si las condiciones están dadas continúa su marcha, considerando las 

siguientes variables. 

 

VARIABLE 01:   Si el SGI ocurre en horarios de Traslado por la mañana al 

establecimiento, el Transporte deberá concluir los retiros siguientes y   dirigirse 

directamente al Colegio con el o los Alumnos(as) que ya se encuentran en el Transporte.  

Una vez en el establecimiento, se informará al Inspector de turno, por escrito, los alumnos 

(nombre y curso) que son entregados en ese momento; como así también de cualquier 

alumno(a) que se hubiese lesionado por esta emergencia. 

 

VARIABLE  02:   Si el SGI ocurre en horario de salida del Establecimiento, se suspende 

el retiro de Alumnos, como también se devuelven al Colegio los alumnos (as) que hayan 

ingresado al Transporte en el Estacionamiento.   

 

Los Transportes se retirarán del colegio vacíos. No existiendo ninguna otra versión. Se 

previene con esto cualquier problema o dificultad que pueda presentarse en el trayecto. 

 

VARIABLE 03:    Si el SGI ocurre en horario de Traslado de regreso cuando los alumnos 

se dirigen a sus hogares, ya estando en ruta, el Conductor(a) se detiene, estaciona en un 

lugar seguro y procede a evaluar las condiciones de tránsito, una vez que se den las 

condiciones continúa su marcha. Debe considerar las complicaciones que puedan 

presentarse en el trayecto y quien lo considera prudente volver al establecimiento, debe 

realizarlo con los alumnos que aún permanecen en el furgón. Informar (en lo posible) al 

Colegio y Coordinación de Transporte esta decisión. 

 

Por último, si el SGI se deja sentir en horarios propios de clases, 08:00 hrs a 15:10hrs, los 

Transportes NO están autorizados para realizar retiros de Alumnos(as). 

 

Está claro que en estas situaciones siempre habrá imprevistos que no están mencionados 

en este protocolo, pero es muy importante mantener la calma y brindar tranquilidad a los 

niños que en ese momento aún permanecen en el transporte. 

 

Este Protocolo fue creado a solicitud de la Dirección del Establecimiento y desarrollado 

por la Agrupación Transportes Escolares. 

 

Septiembre, 2023 

 

 

cc. Dirección del Colegio 

      Secretaria Académica 

      Inspector General 

      Padres y Apoderados usuarios del Transporte Escolar 

      Archivo Agrupación Transportes Escolares                           


